
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0131, acción de tutela de MARTHA LUCIA FORERO CANO contra SOCIEDAD 

COMERCIAL AVÍCOLA CAMPESTRE S.A y otro. 

 

 

Como quiera que la acción de la referencia va dirigida en contra de la 

SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL AVÍCOLA CAMPESTRE (Entidad 

privada) y contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA, 

CUNDINAMARCA, es claro que con arreglo al decreto 333 de 2.021, el 

conocimiento de esta acción es de un Juzgado del orden Municipal de 

la localidad. La norma en cita establece que “las acciones de tutela que se 

interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 

departamental, distrital o municipal y contra particulares serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales”. 

 

Por la razón expuesta, se remitirá la acción al competente para que  

se sirva conocer del pedimento de amparo. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

1. Remítase de manera inmediata el asunto de la referencia al 

Juzgado Promiscuo Municipal de la localidad (reparto) a fin de que 

se sirva conocer del mismo. 

 

2. Comuníquese lo aquí resuelto a la peticionaria del amparo. 

 

3. Hecho lo anterior, por Secretaría ciérrese el diligenciamiento. 

 

 

Cúmplase 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia
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